
Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

Formulario de Presentación de Oferta Cumple
Pág. 4 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 4 y 5de las 
credenciales (Sobre A)

Formulario de Información sobre el Oferente Cumple
Pág. 6 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 6 de las credenciales 
(Sobre A)

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado
y la actividad comercial de acuerdo con el objeto
contractual. No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple
Págs. 8 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pag. 7 de las credenciales 
(Sobre A)

Certificación de la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) en la cual se manifieste que el
Oferente se encuentra al día con sus obligaciones
fiscales (pagos de anticipos, ITBIS, y los aplicables al
oferente). No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple
Pág. 10 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 8 de las credenciales 
(Sobre A)

Declaración jurada simple (no requiere firma de
notario) del oferente manifestando que no se encuentra
dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley
núm. 340-06 y sus modificaciones, y el artículo 14 de
Reglamentos de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial.

Cumple
Pág. 12 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 9 de las credenciales 
(Sobre A)

Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un
representante legal

N/A N/A Cumple
Págs. 10 de las 

credenciales (Sobre A)

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) de la empresa. No es necesario enviar

constancia, esta solicitud será validada en línea.

N/A N/A Cumple
Pág. 11 de las credenciales 

(Sobre A)

Registro Mercantil actualizado. La legitimidad de este

documento será verificada en el registro público

establecido a tales efectos.

N/A N/A Cumple

Págs. 12-14 de las 
credenciales (Sobre A) 

(Registro de Mercantil de 
San Cristobal)

Nómina de Accionistas N/A N/A Cumple
Pag. 15 de las credenciales 

(Sobre A)

Estatutos sociales de la compañía N/A N/A  Cumple
Pags. 43-54 de las 

credenciales (Sobre A)

Acta de Asamblea que designa representante
autorizado para contraer obligaciones homologas al
objeto de la contratación debidamente registrada ante
la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

N/A N/A  Cumple
Pag. 76 -78 de la 

credenciales (Sobre A)

Preparado por Daniela Cedano Merán, Abogada y revisado por Argelis Olivero Rosado coordinador de compras mayores

Cumple /
No 

Cumple

1. Presentación 
del documento.
2. Información 
del documento.
3. Verificación 

con el emisor (si 
aplica).

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

31 de octubre de 2023Fecha de Evaluación:

Documentación requerida por la Institución Criterio
Medio de 

Verificación
Puro María Sánchez Aquino Carvajal Constructora, S.R.L.

Ofertas evaluadas
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Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

Formulario de Presentación de Oferta Cumple
Pág. 4 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 2-3 de las 
credenciales (Sobre A)

Formulario de Información sobre el Oferente Cumple
Pág. 5 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 5 de las credenciales 
(Sobre A)

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado
y la actividad comercial de acuerdo con el objeto
contractual. No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple
Págs. 6 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pags. 6-7 de las 
credenciales (Sobre A)

Certificación de la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) en la cual se manifieste que el
Oferente se encuentra al día con sus obligaciones
fiscales (pagos de anticipos, ITBIS, y los aplicables al
oferente). No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple
Pág. 7 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Págs. 8 y 9 de las 
credenciales (Sobre A)

Declaración jurada simple (no requiere firma de
notario) del oferente manifestando que no se encuentra
dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley
núm. 340-06 y sus modificaciones, y el artículo 14 de
Reglamentos de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial.

Cumple
Pág. 8 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 10 de las 
credenciales (Sobre A)

Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un
representante legal

 Cumple
Pag. 9 de las credenciales 

(Sobre A)
 No Cumple No la presentó

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) de la empresa. No es necesario enviar

constancia, esta solicitud será validada en línea.

Cumple
Pág. 10 de las 

credenciales (Sobre A)
Cumple

Pág. 11 de las 
credenciales (Sobre A)

Registro Mercantil actualizado. La legitimidad de este
documento será verificada en el registro público
establecido a tales efectos. La legitimidad de este

documento será verificada en el registro público

establecido a tales efectos.

 Cumple
Pags.11-14 de las 

credenciales (Sobre A)
Cumple

Págs. 12-14 de las 
credenciales (Sobre A) 

(Registro de Mercantil de 
Santiago)

Nómina de Accionistas  Cumple
Pags. 21-22 de la 

credenciales (Sobre A)
 Cumple

Pag. 15 de las 
credenciales (Sobre A)

Estatutos sociales de la compañía  Cumple
Pags.23-32 de la 

credenciales (Sobre A)
Cumple

Págs. 16-27 de las 
credenciales (Sobre A)

Acta de Asamblea que designa representante
autorizado para contraer obligaciones homologas al
objeto de la contratación debidamente registrada ante
la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

 Cumple Pags. 19 y 20  Cumple
Pags. 28-30 de las 

credenciales (Sobre A)

Preparado por Daniela Cedano Merán, Abogada y revisado por Argelis Olivero Rosado coordinador de compras mayores

Cumple /
No 

Cumple

1. Presentación 
del documento.
2. Información 
del documento.
3. Verificación 

con el emisor (si 
aplica).

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Documentación requerida por la Institución Criterio
Medio de 

Verificación

Ofertas evaluadas
C11 Estudio Arquitectura S.R.L. Inelcisa S.R.L

CP-CPJ-06-2023

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Fecha de Evaluación: 31 de octubre de 2023

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CREDENCIAL PRELIMINAR

Nombre del Proceso: Readecuación de varias localidades a nivel nacional del Poder Judicial
Referencia del Proceso:



Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

Formulario de Presentación de Oferta Cumple
Pág. 4 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 5 de las credenciales 
(Sobre A)

Formulario de Información sobre el Oferente Cumple
Pág. 5 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pág. 7 de las credenciales 
(Sobre A)

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado
y la actividad comercial de acuerdo con el objeto
contractual. No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple
Págs. 6 de las credenciales 

(Sobre A)
Cumple

Pag. 9 de las credenciales 
(Sobre A)

Certificación de la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) en la cual se manifieste que el
Oferente se encuentra al día con sus obligaciones
fiscales (pagos de anticipos, ITBIS, y los aplicables al
oferente). No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple
Pág. 36 de las 

credenciales (Sobre A)
Cumple

Pág. 11 de las 
credenciales (Sobre A)

Declaración jurada simple (no requiere firma de
notario) del oferente manifestando que no se encuentra
dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley
núm. 340-06 y sus modificaciones, y el artículo 14 de
Reglamentos de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial.

Cumple
Pág. 34 de las 

credenciales (Sobre A)
Cumple

Pág. 13 de las 
credenciales (Sobre A)

Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un
representante legal

Cumple Pag. 2 N/A N/A

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) de la empresa. No es necesario enviar

constancia, esta solicitud será validada en línea.

Cumple
Pág. 35 de las 

credenciales (Sobre A)
N/A N/A

Registro Mercantil actualizado. La legitimidad de este
documento será verificada en el registro público
establecido a tales efectos. La legitimidad de este

documento será verificada en el registro público

establecido a tales efectos.

 Cumple
Pags. 7-10 de las 

credenciales (Sobre A)
N/A N/A

Nómina de Accionistas  Cumple
Pags. 15 de las 

credenciales (Sobre A)
N/A N/A

Estatutos sociales de la compañía  Cumple
Pags. 22-32 de las 

credenciales (Sobre A)
N/A N/A

Acta de Asamblea que designa representante
autorizado para contraer obligaciones homologas al
objeto de la contratación debidamente registrada ante
la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

Cumple
Pags. 12-14 de las 

credenciales (Sobre A)
N/A N/A

Preparado por Daniela Cedano Merán, Abogada y revisado por Argelis Olivero Rosado coordinador de compras mayores

Cumple /
No 

Cumple

1. Presentación 
del documento.
2. Información 
del documento.
3. Verificación 

con el emisor (si 
aplica).

Fecha de Evaluación: 31 de octubre de 2023

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Documentación requerida por la Institución Criterio
Medio de 

Verificación

Ofertas evaluadas
Tersame Costructión Group, S.R.L. Luís Alberto Hidalgo Abreu

Nombre del Proceso: Readecuación de varias localidades a nivel nacional del Poder Judicial
Referencia del Proceso: CP-CPJ06-2023

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CREDENCIAL PRELIMINAR



Evaluación Comentario 

Formulario de Presentación de Oferta Cumple Págs. 3-4 de las credenciales (Sobre A)

Formulario de Información sobre el Oferente Cumple Pág. 5 de las credenciales (Sobre A)
Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado y
la actividad comercial de acuerdo con el objeto
contractual. No es necesario enviar constancia, esta

solicitud será validada en línea.

Cumple Pág. 6-7 de las credenciales (Sobre A)

Certificación de la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) en la cual se manifieste que el Oferente se
encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de
anticipos, ITBIS, y los aplicables al oferente). No es

necesario enviar constancia, esta solicitud será validada

en línea.

Cumple Pág. 8 de las credenciales (Sobre A)

Declaración jurada simple (no requiere firma de notario)
del oferente manifestando que no se encuentra dentro de
las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06
y sus modificaciones, y el artículo 14 de Reglamentos de
Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios
del Poder Judicial.

Cumple Pág. 9 de las credenciales (Sobre A)

Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un
representante legal

N/A N/A

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) de la empresa. No es necesario enviar

constancia, esta solicitud será validada en línea.

N/A N/A

Registro Mercantil actualizado. La legitimidad de este
documento será verificada en el registro público
establecido a tales efectos. La legitimidad de este

documento será verificada en el registro público

establecido a tales efectos.

N/A N/A

Nómina de Accionistas N/A N/A
Estatutos sociales de la compañía N/A N/A

Acta de Asamblea que designa representante autorizado
para contraer obligaciones homologas al objeto de la
contratación debidamente registrada ante la Cámara de
Comercio y Producción correspondiente.

N/A N/A

Preparado por Daniela Cedano Merán, Abogada y revisado por Argelis Olivero Rosado coordinador de compras mayores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CREDENCIAL PRELIMINAR

Nombre del Proceso: Readecuación de  varias localidades  a nivel nacional del Poder Judicial,

Referencia del Proceso: CP-CPJ-06-2023

Cumple /
No Cumple

1. Presentación del 
documento.

2. Información del 
documento.

3. Verificación con 
el emisor (si aplica).

CONCLUSIONES: Los oferentes:  Puro María Sánchez; Aquino Carvajal Constructora, S.R.L.; C11 Estudio Arquitectura S.R.L.;  Tesarme 
Construtión Group, S.R.L.; Luis Alberto Hidalgo Abreu; Rufino Sánchez Morillo CUMPLEN con todos los requerimientos de credenciales 
establecidos en la ficha ténica que rige el presente procedimiento readecuación de  varias localidades  a nivel nacional del Poder Judicial, referencia 
núm. CP-CPJ-06-2023; Inelcisa, S.R.L., NO CUMPLE, no presentó la carta de presentación de la compañía firmada por un representante legal.

Ofertas evaluadas

Fecha de Evaluación: 31 de octubre de 2023

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Documentación requerida por la Institución Criterio
Medio de 

Verificación
Rufino Sánchez Morillo

Pág. 4 de 4


		2023-11-03T15:47:02+0000
	id-804039c7bb1930de0e56fb7bbd871bcf##TVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TH2T-9169-9026-4224-96


		2023-11-03T16:07:00+0000
	id-c971fd93f2de445b5f8c89cde2e9a8f0##TVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TTE8-G169-9027-6202-97


		2023-11-03T17:08:30+0100
	id-7a59055104ab660c4722eed987cc8243##D5G4-ROAH-OF1O-TLK0-G169-9027-7103-62
	33238abbd8db44a6a2099fa0d10dab14




